
.r I Nt( tt,1 t.t I ),t ¡t P|t »,I |( t.,t l.
Arequirra, 23 de encro dcl 2023

VISTO: En Sesión Ordina¡ia realizada el l7 de enero del 2023. el infor¡¡c
prescntado po. la Sccretaria Cencral de la l\,funicipalidad Provincial de Arequipa. y;

CoNSIDEIIANDO:

Que, los Cobiemos l-ocales son Órganos de Cobicmo promotorcs del desanollo
local. con personeria juridica pública y plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, gozan de autononfa politica.
económ¡ca y administra(iva cn los asuntos de su competencia, conforme a los articulos I y II dcl Titulo Preliminar de la Lcy
N" 27972. Ley Orgánic¡ de Municipalidadcsi

Que, ¡rediante Ordenanza Municipal N" 247 de fecha Il de abril del 2004. sc

aprobó cl Reglamento Intcmo del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Arequipa. donde se establccc
competencias y at buciones de sus miembros, asi como cl procedimiento en el desarrollo de las sesiones y el funcionam¡enlo
de las comisiones:

Que, las Comisioncs Especiales sc constituyen por Acuerdo dcl Concejo
Municipal, pa¡a temas de vital importanc¡a de la Municipalidad que no sean de competencia de las Comisioncs Ordinarias o
que por urgencia o gr¡vedad del asunto asf lo rcquieran;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fccha l7 de cnero dcl 2023.
cn Estación lnformes, la Abog. Claudia l atiana Ccrvantes Mansilla, Secretar¡a Ceneral de la Municipalidad Provincial dc
Arequipa. inlbrmó que. el Reglamcnto lntemo de Concejo Municipal h¡e aprobado nediante Ordenanza itf¡rnicipal N'247.
habiendo sido modilicado prog¡esivamentc por diferentes Ordenanzas Municipales y que anrcritan un¡llcar en un solo texto.
Asimismo. manifestó que es impotante que el Re8lamento Intemo de Conccjo esté adecuado a la l-ey N'31433 que ctcclú¡
una seric de modiñcaciones a la Ley Orgánica de Municipalidades No 2T9T2 en sus anículos 9, l0. l3.20,29 y 4l y r¡uc son
de surna impofancia para el conccto funcionamiento dcl Concejo Municipal; asimismo solicitó la elccción dc regidorcs para
elaborar y presentar el nucvo Reglamcnto Intemo de Concejo, debido que el actua¡ R.l.C. lue aprobado por Ordcnanza
Municipal N'247 del año 2004 y se requiere actualizarlo con la normatividad vigcnte. el mismo que fue adm¡tido con cl voto
unÁnime del Pleno del Conccjo Municipal:

Que, dcbatido el tema sc acordó conformar una Comisión para la claboración
de un nucvo Rcglamento Intcmo de Conccjo (RlC), integrada por las regidoras D¡ana Jacquclinc Caracela Ramos. Presidentai
l\,fayra Gala Sumari Laura Secrctariai y Rocio 

^mparo 
lvlango Chipana, Vocal;

Artículo lo.- Conformar la Comisión Espccial de Regidorcs. que sc

cncargará de proponer la aprobación del nuevo Reglamenlo Intemo del Concejo Municipal de la Municipalidad Proviricial de

Arequipa, la m¡sma quc estará confbrmada por las siguie¡tes regidorar:

Reg. Dia¡ra Jacqueline Caraccla Ramos
Reg. Mayra Cala Sunrari Laura
Reg. Rocio A¡nparo Mango Chipana

.nü.)nepo (m CO^,tffilO
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Presidenla
Secrctaria
Vocal

Artlculo 2'.- Hacer conocer elpresente Acuerdo de Concejo Municipalo cada
una de las regidoras. integrantes de la Comisión Especial.

Reglstrese, comu¡íquese y hágase saber.
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Estando a lo scñalado en los considerandos que anteccden. en uso de lirs

facultades olorgadas en la Ley N'27972 - Lcy Orgá¡¡ca de Municipalidades y con el voto unánime de los m¡cmbros dc¡

Concejo Municipal y con la dispcnsa del trámitc de lcctura y aprobación del acta, se aprobó el siguiente:

ACUEIIDO:
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